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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERIK TENDENCIA DE COMPAÑIAS 
—_—— A —Á 

RESOLUCION N? I6-RL-83= Uc Ú4 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Supertntendente 
de Compañitas, según Resolución N*E053 del 22 > de Diciembre de 1.976; 

CONSTDERARDO: 

Que el $ de neufembre de 1982, se ha otorgade ante el Notarto 5* 
del cantón Guayaquil, Dr. Gustavo Falconfí Ledesma] la escritura pública 
de aumento de cap 1tal y reforma de estatutos de la compañía de responsa 
bi1idad Timitada *dencertnada "FABRICACION DE CASAS (FABRICASA) C. LTDA." 

Que el señor Ingenterc Winsten Yata Bruckmann, en su calidad de Ge 
tente de dícha soctedad, según se ha acreditado ha presentado con el pa 
trocinio del señor Doctor Roberto Hanze Salem, cuatro coptas notartales 
de la misma, solicitando la aprobación de tales aumento de capital y 
reforma de estatutos. 

Que el Departamento de Inspección de esta Superintendencia de 
Compañías, ha presentado el Informe N* 282-924-DIA del $ de diciembre de 
1982, que comprueba la correcta integración del aumento de capital en 
los términos constantes en la citada escritura. 

Que consta de la misma escrítura, que se han cumplido los requisttos 
legales, y así lo confirma el Departamento Legal de esta Institución on 
su informe No. SC-DL-LTDA-83-008 del 17 de enero de 1983, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) El aumento de capttal efectuado po 
Ta compañía de responsabilidad Timitada denominada FABRICACIÓN DE CASAS 
(FABRICASA) C. LTDA.” por la suma de Trescientos ochenta m1l sueres con lo 
cual queda elevado el capital de la compañía a la cantidad de Cuatrocien- 
tos ochenta mil sucres dividido en cuatrocientas ochenta participaciones 
soctales de un mil sueres cada una; y, b) La reforma de estatutos 
constante en la citada escritura, 

ARTICULO SEGUNDO, - Disponer que se publique por una sola vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil el extracto de 
la escritura pública del 8 de novtembre de 1982 que será elaborado por 
este Despacho con la razón de esta aprobación. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Notarto 5” de este cantón, al 
margen de la matriz de la escrítura pública del 8 de noviambre de 1982, 
tome nota de haber sido aprobado este Aumento de capital y reforma de 
estatutos mediante esta Resolución y siente razón de su cumplimiento. 

ARTICULO .- Disponer que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil :/a) Inscríba la referida escritura pública y esta Resolución 

Y Peon.
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qn el Regístro a su cargo, Libro de Industriales, de acuerdo con el Art, 
139 de la Ley de Compañías y al Art. 3* del D.S. N* 733, del 22 de 
Agosto de 1975; y, b) Cumpla con Jas demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro y en el Art. 33% del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- Disponer que el Notario 5” de este cantón, to 
me razón del contenido de la escritura pública que se manda a inscribir, 
al margen de la matríz de la otorgada el de 1975, por la 
cual se constituyó la campañta. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmáda dn 
¿ en Guayaquil, a 20 ENE. 1983 

   
ia de Compañías, 

   

   
Dr. Emilto Romero Pa el 

INTENDENTE DE COMPANIAS 

! 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución de 

í fojas 1.612 a 1.616, número 115 del Registro Mercantil, Libro de In nia 

les y anotada bajo el número 1.464 del Repertoyfo.- Guayaquil, Í de 

Febrero de mil movecientos ochenta y trese.- ve Merc 

AB/ HECTOR MIGUEL/ALCIVAR ANDRADE 

__Registrador Mer del Cantón Guaysquil. 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de 19 ordenado en la ante= 

  

   

    

  

     

ríor Resolución a foja 8.512 del Regístro Mercentil, Libro de Industria» 

les de 1.978, al margen de la inscripción cpálotiva.- Guayaquil, prime- 

ro de Febrero de qa novecientos cansa pá El Reg 
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AB_MECTOR MIGUEC” ALCIVAK ANDRADE 
egistrador Mercantil de nin Guayaquil.


